
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Atcaldía

Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
Depto. Adqu¡s¡c¡ones

ADJUDICA A QUALITY SERVICE CHILE SPA. PARA LA
COMPRA DE EQUIPO PARA DEMARCACION VIAL, LO.
TA".
rD 3017-l-LE23.-

3o La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de
L¡c¡tac¡ón y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

de Equ¡po para Demarcac¡ón viar, Lota,,; 
b) Bases de Lic¡taciÓn PÚblica elaboradas para la compra

nistro y prestación de servicios N" 19.886 y 
", 

*"r,i]j:l,3i 
Bases Sobre contratos Administfat¡vos de sumi-

enero 2O23,lD 3017-1-LE23; 
d) PublicaciÓn en Portal chile compra' con fecha 13 de

27 tO1tZO23: e) Acta de Apertura propuesta públ¡ca de fecha

ra.compra de Equ¡po para Demarcación v¡ar, r_otal #i"Íilli:::l3l;"rfi8X?[%f,:rrii,*'i,,tl,t; li!:
trocientos setenta mil pesos), IVA ¡ncluido, para la "compra de Equipo para Demarcación üiát, tota,;

27to1t2o23,que propone arsr Arcarde adjud¡car,jl"*f.?"#;3["x""',t'J:fl::"j[:i§i:i:§t 

"""tTffi
Serv¡ce Ch¡le SPA., por cumpl¡r con lo solic¡tado en las Bases de Licita¿ión y obtener el mayor puntaje, segú;
pauta evaluación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artfculos.
'12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucionat de Mu;icipalidades,

DECRETO:

re spA., por er monto totar de g 1s.470.0*.-.,,,1"iÍ=*:l§i:il::lÍJ1T:¿f,fffi:J3],i: iili"":,?Jl;
para la "Compra de Equipo para Oemarcación V¡al, Lota,,.

judicado, bajo su responsabiridad y costo, 
"" 

,"0"'n"1rÍlllf"",t;1,::t"J""¿t:i:Xtff..:'ff1?["¿t:,.5i'""J!t!,
de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

. 4" La Mun¡c¡palidad, pagará d¡rectamente al oferente adjud¡-
cado, prev¡o V" B' del Encargado de Bodega y Director de Obras Municipales y el pago será contra Factura
cancelade a nombre de la Municipalidad de Lota, RUT N' 69. 151.300-9, Pedro Aguiné Cérda N" 302 Lota.

5o Establézcase que, si el Equipo no se entregara en los
plazos establec¡dos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, Att.22 de las Báses de Licitación.

DECRETO N' II3.- /

Lota, Enero 30 de 2023.-

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio No 46 de fecha 13 de enero de 2023
que aprueba Bases y Llamado a Licitac¡ón Públ¡ca para la "Compra de Equipo para Demarcación Vial, Lota",

p



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Adm¡nistración y Finanzas
Deoto. Adquisiciones

D¡stribución:
Dirección de Obra Munici
Direcc¡ón de Transito
Dirección de Secplan
Dirección Admin¡strac¡ón
Depto. Administrac¡ón
Depto. Adquisiciones
Archivo.-

Decreto Alcaldicio N' 113 de fecha 3 OlO,l \ZOZ3.-

')

pra det producto, emit¡rá ta orden.de 
"o,,or" "orr1"pEl#lg?§':,??:X"":# 

j,il,
aceptarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a ád¡udicar la acíq
tes o llamarse a nueva L¡citación, según lo estime conveniente la Municipalidad

#rr,ffi.-

la contratac¡ón para la com-
d¡cado y el oferente deberá
uis¡ción a otro de los oferen-

lución tendrá

Ie
)

ta sigu¡ente imputación:215-29-05-999 0", ,r""rorl.,to'folrxil""" 
que irrogue la presente

IENES CORRESPONOA
ANóTESE CoMUNíQUESE A LA EMPRESA ADJUDICA-
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